
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, quince (15) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00100-00 

 

 

Revisada la documental obrante en archivo PDF 04 del expediente 

electrónico, relacionada con la notificación del auto admisorio de la 

demanda a la demandada LUZ STELLA ROMERO NARANJO, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1º. Repetir la actuación tendiente a notificar el auto admisorio de la 

demanda, de fecha treinta y uno (31) de julio del año que avanza, toda 

vez que la notificación se efectuó a dirección electrónica diferente a la 

registrada en el registro mercantil para efecto de notificaciones 

judiciales -estellaromeronaranjo@hotmail.com- , e incluso indicada en 

el acápite de notificaciones de la demanda como lugar en que recibe 

notificaciones electrónicas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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